
 
 

SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NO. 9 
DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL 

ESTADO 
 
 

ARTICULO 9. * Autoridades Superiores.  
Corresponde la designación de los integrantes de la Junta de Licitación y la aprobación de 
la adjudicación de toda licitación, a las autoridades superiores siguientes: 
 
5. PARA LAS MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS UBICADAS EN LAS CABECERAS 
DEPARTAMENTALES. 
5.1. Al Alcalde o al Gerente, según sea el caso, cuando el monto no exceda de novecientos 
mil quetzales (Q.900,000.00). 
5.2. A la Corporación municipal o a la autoridad máxima de la empresa, cuando el valor 
total exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00). 
 
* Reformado por el Artículo 1 del Decreto Del Congreso Número 34-2001 el 07-08-2001. 
 
ARTICULO 10. Juntas de Licitación y Cotización.  
La Junta de Licitación y/o Junta de Cotización, son el único órgano competente, 
respectivamente, para recibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio. 
 
ARTICULO 11. Integración de la Junta de Licitación.  
Se integrará con un número de cinco miembros, nombrados por la autoridad 
administrativa superior, de preferencia entre servidores públicos de la entidad 
contratante. Si la entidad no cuenta con personal idóneo, podrá nombrarse a servidores 
públicos de otras dependencias del Estado que tenga experiencia en la materia de que se 
trate. La junta tomará sus decisiones por mayoría del total de sus miembros, quienes no 
podrán abstenerse de votar, dejando constancia en acta de lo actuado. 


